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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 1045/1990 DE 27 DE JULIO DE 1990 QUE LAS
TOLERANCIAS ADMITIDAS PARA LA INDICACIÓN DEL GRADO

ALCOHÓLICO VOLUMÉTRICO EN EL ETIQUETADO DE LAS BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS DESTINADAS AL CONSUMIDOR FINAL.

Artículo 1.

Se aprueban las tolerancias admitidas para la mención del grado alcohólico
volumétrico adquirido en el etiquetado de las bebidas con un grado superior al
1,2 por 100 de alcohol en volumen, que no sean de la partida número 22.04
(vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto de la partida
número 20.09), de la Nomenclatura combinada del vigente Arancel de Adua-
nas, que figuran en el artículo 3.º del presente Real Decreto.

Artículo 2.

El grado alcohólico se fijará a 20 ºC.

Artículo 3.

3.1 Las tolerancias, en más y en menos, admitidas para la mención del grado
alcohólico, expresadas en valores absolutos, serán las siguientes:

3.1.1 Bebidas no indicadas a continuación: 0,3 por 100 en volumen.
3.1.2 Cerveza de un grado alcohólico inferior a 5,5 por 100 en volumen,
bebidas de las subpartidas 2206.00.93.0 y 2206.00.99.0 de la Nomenclatu-
ra combinada del vigente Arancel de Aduanas y fabricadas a partir de la
uva: 0,5 por 100 en volumen.
3.1.3 Cervezas de un grado alcohólico superior a 5,5 por 100: Bebidas de la
subpartida 2206.00.91.0, de la Nomenclatura combinada del vigente Aran-
cel de Aduanas y fabricadas a partir de la uva; sidra, perada y otras bebidas
fermentadas similares procedentes de frutas que no sean uva, eventualmente
con gas o espumosas; bebidas a base de miel fermentada: 1 por 100 en
volumen.

3.1.4 Bebidas que contengan frutas o partes de plantas en maceración: 1,5 por
100 en volumen.

3.2 Las tolerancias mencionadas en el apartado 3.1 anterior se aplicarán sin
perjuicio de las tolerancias que resultan del método de análisis utilizado para
la determinación del grado alcohólico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será exigible hasta transcurri-
dos tres meses, contados desde su publicación en el “Boletín Oficial del Esta-
do”. Hasta dicha fecha se admitirán las tolerancias establecidas en las Regla-
mentaciones específicas de cada producto que se derogan.

Segunda.-Las bebidas existentes en el mercado conformes a las tolerancias estable-
cidas en las Reglamentaciones específicas de cada producto que se deroguen,
podrán seguir comercializándose una vez vencido el plazo establecido en la
disposición transitoria primera hasta la extinción de su vida comercial.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Quedan derogadas las especificaciones en cuanto a tolerancias admitidas
del grado alcohólico establecidas en:
1.1 Artículo 112, punto 1, del Reglamento de la Ley 25/1970, Estatuto de la
Viña, del Vino y d Alcoholes aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de
marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).
1.2 Artículo 22, 1, 1.4, de la Reglamentación Especial para la elaboración, cir-
culación y comercio del “whisky”, aprobada por el Decreto 644/1973, de 29
de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de abril.
1.3 Artículo 20 de la Orden de 23 de enero de 1974 por la que se reglamenta
la elaboración, circulación y comercio de la sangría y de otras bebidas deriva-
das del vino (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de febrero).
1.4 Artículo 16, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para
la elaboración, circulación y comercio del brandy, aprobada por el Decreto
2484/1974, de 9 de agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de septiembre).
1.5 Artículo 29, punto 1, apartado cuatro, de la Reglamentación especial para
la elaboración, circulación y comercio del ron, aprobada por el Decreto
1228/1975, de 5 de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de junio).
1.6 Artículo 17 de la Orden de 1 de agosto de 1979 por la que se reglamentan
las sidras y otras bebidas derivadas de la manzana (“Boletín Oficial del Estado”
de 28 de agosto).
1.7 Artículo 10, punto 5, de la Reglamentación especial para la elaboración,
circulación y comercio de ginebra, aprobada por el Real Decreto 2297/1981,
de 20 de agosto (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).
1.8 Artículo 11, punto 4, de la Reglamentación especial para la elaboración,
circulación y comercio de anís, aprobada por el Real Decreto 644/1982, de 5
de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de abril).
1.9 Punto 7.4, apartado 5, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la ela-
boración, circulación y comercio de aguardientes compuestos, licores, aperiti-
vos, sin vino base y otras bebidas derivadas de los alcoholes naturales, aproba-
da por el Real Decreto 1416/1982, de 28 de mayo (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 28 de junio) y modificada por el Real Decreto 250/1988, de 11 de
marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 23 de marzo).
1.10. Artículo 27, apartado 4, de la Reglamentación técnico-sanitaria para la
elaboración, circulación y comercio de la cerveza, aprobada por el Real
Decreto 1456/1981, de 10 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 20 de
julio), modificada por los Reales Decretos 865/1984, de 28 de marzo (“Boletín
Oficial del Estado” de 11 de mayo), y 887/1988, de 29 de julio (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 5 de agosto).

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
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